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#TransportePúblico

PASO HACIA #TransportePúblico

LAMODERNIZACIÓN
El aumentodelatarifadeltransportepúblicoen laCiudad

deMéxicoesunpasohacialatarifa técnicadelservicioy,
conello, lamejorasustancialdeltransporte

PORDAVIDMARTÍNEZ

@TamarizDavid

1 aumento de tarifa

E del transporte públi-
co de más del 10 por
ciento en la Ciudad

de México (CDMX),
representa un paso más para lo-

grar la modernización del trans-

porte público y trasladar a los

micros, camiones y vagonetas a

conformarse como corredores

de transporte concesionados,
así lo considera Víctor Alvarado,
especialista en movilidad y polí-
ticas públicas.

Alvarado explicó a Reporte In-

digo que el aumento, en realidad,
corresponde más a unajuste reali-

zado en acuerdo a la inflación.

Fue el pasado 31 de octubre,
cuando la Secretaría de Gobier-

no de la CDMX y la Secretaría

de Movilidad (Semovi) informa-

ron de un aumento de 1.50 a la

tarifa de vagonetas, camiones

y microbuses del transporte
concesionados.

El domingo 2 de noviembre,
durante una conferencia de pren-
sa, la Semovi informó que el au-

mento autorizado de 1.50 pesos
tiene como propósito fortalecer

la calidad del transporte, al permi-
tir la renovación de unidades, el

mantenimiento de la flota existen-

te, la capacitación de lasy los con-

ductores, y avanzarhacia un siste-

ma más sustentabley ordenado.

Con lo anterior, la tarifa míni-

ma de microbuses pasó de 6 a

7.50 pesos, la tarifa mínima de

camiones de transporte conce-

sionado pasó de 7 a 8.50 pesos

y de corredores de transporte
concesionado aumentó de 8 a

9.50 pesos.
Los únicos medios que no au-

mentaron fueron el Metro, el Me-

trobús, la Red de Transporte de

Pasajeros, así como los servicios

que dependen del Servicio de

Transportes Eléctrico.

La petición de
los transportistas

Es importante mencionar que,
desde el mes de octubre, organi-
zaciones de transportistas se ma-

nifestaron para pedir un aumento

a la tarifa.

La Fuerza Amplia deTranspor-
tistas mencionó que era necesa-

rio que la tarifa de pasaje mínimo

en la Ciudad de México aumente

de 6 a8 pesos.

Uno de los principales argu-
mentos es que los costos opera-
tivos han subido y los apoyos,
como los que se han otorgado
para la compra de combustible,
no son suficientes para la moder-

nización de las unidades.

Igualmente, indicaron los

transportistas, las autoridades ha-

bían prometido un aumento a la

tarifapor lo que, de no cumplirse,
realizarían bloqueos y protestas.

Ajustenecesario

El aumentoa la tarifa del transpor-
te público representa un ajuste
inflacionario que está previsto en

la Ley de Movilidad, detalló en en-

trevista con Reporte Índigo, Víctor

Alvarado.

"Ha sido una omisión de las

administraciones pasadas. La Ley

de Movilidad lo establece desde

2014, y sin este ajuste en la tarifa,
la consecuencia ha sido la preca-

rización del transporte. Se ha con-

vertido en un reclamo de parte
del usuario de un mejor servicio,
pero relegado ante el recurso no

disponible del sector concesiona-

rio", declaró.

Igualmente, afirmó que, aun-

que en efecto esto es un gasto
más las familias, el aumento fo-

calizado a transporte es necesa-

rio para llegar a una tarifa técni-
ca que permita, en el largo plazo,
avanzar hacia la modernización

del transporte.
El especialista agregó que una

tarifa técnica es el costo real de

operar un sistema de transporte:
combustible, mantenimiento,
tecnología, renovación de unida-

des, seguros, gestión adminis-

trativa, etcétera.

Lo que, en el largo pla-
zo, podrá dar paso a que los

concesionarios tengan los

recursos para conformarse

en empresas corredoras de

transporte y, por fin, lograr la

modemización necesaria.

Complementos
paraunmejor

transporte
Alvarado indicó que no solo

se necesita que se aumente

la tarifa para lograr la moderniza-

ción del transporte público, tam-

bién se deben implementar otros

mecanismos.

"Se requiere transformar el

modelo de operación. Hoy segui-
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mos funcionando bajo el esque-
ma 'hombre-camión donde cada

operador compite por el pasaje.
Eso genera inseguridad vial, falta

de calidad y una lógica de sobre-

vivencia económica, sostuvo.

Por lo anterior, mencionó

que se necesita que el servicio

sea administrado como una

empresa formal, que los ope-
radores tengan salario fijo y

prestaciones.
"Que se garantice planifi-

cación, control de flota y ca-

lidad del servicio y para que

este cambio ocurra sin endeudar

o quebrar a los concesionarios,
debe existir una tarifa técnica fi-

nanciada mediante subsidios o

esquemas público-privados. Esa

tarifa cubre costos reales: unida-

des nuevas, mantenimiento, tec-

nología, control de operaciones,
seguros ypersonal", puntualizó.

Y, por último, señaló que todo

lo anterior debe hacerse sin per-
der de vista al actor más impor-
tante: la persona usuaria.

"La tarifa social-lo que paga el

pasajero- debe mantenerse acce-

sible para garantizar el derecho a

lamovilidad", reiteró.

Transporte en regla
trasaumento

El 2 de noviembre, tras aprobarse
el aumento, el Secretario de Mo-

vilidad de la CDMX, Héctor Ulises

García Nieto, afirmóque el gremio
transportista debe apegarse al

cumplimiento de las reglas seña-

ladas en la Ley de Movilidad y el

Reglamento de Tránsito, ambos

de la ciudad.

Por su parte, el titular de la

Secretaría de Administración y

Finanzas, Juan Pablo de Botton

Falcón, destacó el compromiso de

fortalecer este tipo de transporte,
siendo la capital del país un refe-

rente de movilidad que protege
los bolsillos de las personas que
aquíse trasladan.

"Creemos que se debe mejorar
la calidad del transporte público
concesionado y no concesiona-

do; también decir que la Ciudad

de México continúa siendo la ciu-

dad con menor tarifa de transpor-
te entre las principales ciudades

de México que tienen tarifas más

grandes", expresó Juan Pablo de

Botton.

Especialistas
sostienen queno
solosenecesita

que se aumente la
tarifapara lograr la
modernización del

transportepúblico,
sino también
accionescomo

salario fijopara
operadores

Lasnuevas

tarifasmínimas

transporte
público en

CDMXsubieron
1.50 pesos
paramicros,
vagonetas,
camionesy
corredores
de transporte
concesionado

Serequiere
transformarel

modelodeoperación.Hoy
seguimos funcionando

bajoelesquemahombre-
camióndonde cada

operador compitepor
elpasaje.Esogenera
inseguridadvial,faltade
calidadyuna lógicade
sobrevivencia económica"

VictorAlvarado

Especialista en movilidad

y políticas públicas
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Exigimos
aumento
de tarifa


